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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 días del 
mes de noviembre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por  el Diputado Marcelo Murua Palacio, contenido en el Expte. Nº 
533/18, y caratulado: “DECLÁRESE DE INTERÉS PARLAMENTARIO EL 1º 
AÑO DEL NUEVO EDIFICIO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL Nº998 PARA CIEGO Y DISMINUIDOS VISUALES ´SANTA 
LUCIA DE SIRACUSA´, EN SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA”.---------------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el Archivo del presente proyecto de 
DECLARACIÓN por perdida de materia. 

 

FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. HERRERA, Rubén – Dip. DENETT, 
Juan – Dip. SORIA, Natalia Soria – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel.- 

 

 
 
l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


